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dón de pesos netos; estas "muestras lcseri!il devuelUts un,! vez
realizada ésta.

En ninguno de los dos casos existen menna,,_

Lo que comunico a V. L para su conodmiC'rdo y efectos
Dios guarde a V.l, 'muchos años.

. Madrid, 31' de octubre<ie 1974.--P, D" el Sllüb(,netarlo dE'
Comercio, Alvaro Rengifú Calderón.

:.P··La transformación índustdal se Mecl·uan\ én los kcalcs
de la firma beneficaria, &Hús en calle General Soich!lga, 56,
Pol ¡gon o de Argales, Val-Iad<.lJid,

A,O La transformación y exportación hahrá de reahz,a'rse en
el 'nIazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas impprtaciones de admisió.¡¡ teni:p~~aL

5.° El Haldo. máximo de la Gucntasera de 150,000 kilogramos,
entendi€lndopor- tal el qUe exista en cada nii:rnie:Hoa ('!Ü'go
del titular pendiente de data por expo¡'tací.oo8S.

6.° Lfl,S importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Bilbao.

7~o Los países deóligen de la mel'cancfa serán HqUe'lJoscon
lo;; que España mantenga relaci-onesCúmérCÍalesnormales-.

Los paises de déstino de las éxpartadones seráriaquellos
cuya moneda de pago sea convertible" pudiendo la, Dire:cción
General de Exportación 'autorizar exportaciones' -a otrós paises
en Jos casos que, se estime' oportuno.

&.0 I;.as rn-ercaricías importadas en régimen de admisión
temQ,;naJ, ~sí como loS; productos terminados a (>xportar, queda~

mn somettdos al l'églmen 4kl compi'obacíón pOI' h\ Dirección
GeneraJ de AdUanas.

9.°, La presente concesión se otorga: por un plazo de cuatro
al10s,contados a. partir de' su publícaciúri en E'I",Bolf'iín O/ieia!
del Estado", debiendo el interesado, en su .cas<J. 5-o1icjtar lu
prórroga con tres meses de antelación' a su caducidad

La concesión caducará de modo aülorruUico, sien el terminv
d0;.. d,os afios. cotltad~s a partir do supubHcad6n an el "'Boletín
OdClaI del Estado», no S8 hubiera realizad'J ninguna ¡mpúda~
cíon al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de HaCienda y deComercfo, dentro
de se's respcctiv3;i comlJBterida.s, .se podrán adoptar las d.isposi
CHJnes que cstil~n más adecuadas para el desarrollo de la
oporación en sus aspectos ec:mómicos y fiscal,

RFSO¡'UCION de la Dirección General d~, Nav€-fla.
don por la que se decltWa la homologacwlt dehnt
Uva de varios artificios pirotécnicoslseñales de
socorro) pam su empleo en buques y emoarcacio
1l,€S merCa-ntes nacionaiM.

üirecior general de Exportl'lciónlimo Sr
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Por l'e,¡u!ucjÓ:l de esta Dirección General de Navegación
de 22 do enero de 1972 (...Boletín 01icíal del Estado~nú.mcro 3Bl
se dédaró la homologación provisional de vark>s artificios pi·
rotécnfcos (seMlesde socorro) pata Su utilización en buques
y emharcaciones ínercantes nádonales en razón de CUl1!'plir las
exigencias del Convenio Internacional para la Segundad de
la. Vida Humana en ("1 Mar, 1960, y las. normas complementa
ria", dictadu& 8J respedo·por la' Administración' espafiola. Estos
artificios son fabricados por la Enlpl~esa "Pirotecnia Oroquiaía,
SocIedad Anón!ma", de Pamplona.

Cumplido el plazo de treinta meses después de la homologa
ci6.n provísional y supuradas satisfactoriam€1lte las nuevas pruo,:,
bas a que los l"eforidQs elementos han sido sometidos, esta Di·
rección General de Navegación, de confermidad con lo estable~
cido en el p1.mto !l.! di}} fI'Péndice· B de la Orden ministerial de
26 de ahrH de 1971 ("Boletín Oficia} del Est.ado~ número' 145, de
18 dcjuniol, l"eSüelve declarar la homologación definitiva de
los siguiemesa-rtificlos pirotécnk'Ós' (sefiales d~ socorro):

3." l.asoperadones de exportación yrle importación que pre
tendan reallzar al amparo de esta iIOncesión y ajustándose a
sus términoS .serán sometidas a las Direcciones Generaies com
percate" d~l Ministerio de Come,reío, a los efectos que i;\. las
mism'J.S co-(respondan.

4." La (lxporlación precedera a la importación, debiendo ha
cer50 cansiar de manera expresa €In toda la docunl.¡>l"Itadón
necüi'aCÍi;t para el ,despacho, que el soUcitante se acoge al rB
gimen de :r'oPQijiciótl.ptorgado por la presente Orden.

~ Los países de destinn de las exportacloues serán aquellos cuya
mOi1edcl de p~o sea conve~tible,pudi.endQla Dirección Genew.J
de ExportaciófL cuando 100Rtime oportuno, autorizar exporta
ciones ajos demás paises, valed&raspara obtener la reposición
con femqiJicia.

LH.s exr'JItadones tealizadas a puertos, zonas .1) depósitos
francos nacionales también se benefítlará.n del régimen de re·
posi.ción en análogas condiciones que las destinadas al '2:'(

tmnjero.
5," La-s im?ortacione.s deberán ser solicitadas dentro del plazo

de un ano ti partir de la fecha de 1as exportaciones respectivas.
Los paIses de orígen de la m81'cancía a importar con fran A

quícia arancelaria sen'tn todos aquéllos: con los que Espaúa man
tengare!aciones cQmerclales normaJes.

Para obl.ener la deClaraci6n o la licenCia de ímportaci.ón con
franquicia los·heheficlaríos deberán iustific,ar, mediani'e la oporA

tuna ccrtíficación, que,so han exportado las mercanoias corres-
pondientes a la reposición pedida.· -

En todo caso, en las soHcitudtls de ·importación deberán cans·
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición y la,del Ministerio de Hacienda, por la que se otorgi-.\.
la franquicill aranCelafia. . . .

Las cantidades de mercancías a impoI1,s,¡-, con franquicia a
q.ue dpn dep:cho la~ exportaciones rcalizada,s podntn 'ser acumu
lada~:< eo L.odo n en part.'8, sin más limita.ciÓn que el éumplimlcn
to del plazo paTa soUcitarlas.

6," Se otúrg~t esta CúllcE'sión para r~alizarexportaciones a
sü a:mparo por un período _decineo 8.:í1os, :conta.dos a· partir de
la fecha de 5H.tpnbJicacjón en el ..Boletín Oficial del Estad{)~, de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
m~s de antelación a su caducidad.

No úbstante, las exportaciones que se. hayan efectuado desde.
el 21 de m<lXZO de. 1974 hasta .la aludida fecha darán t,ambién
derecho ft reposición, siempre que reúnan los requisítos previs
tos en la mwma12 2.al de las contenidas en la Orden ministenal
de la Pres¡oencia del Gobierno. de 15 de. marzo,de 1M3' (..Boletín
OficialdeJ Bsta.d:o" del 16), Pf,U'a estase'xportaciones el plazo
d~ un año pata soliCitar la importacióp. comerv:ará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletin
Oficial dol Estado~.

7," l.a 'curlcesión caducará de modo automatíco si en el tér
mino de dosal1os, contados apart.ir de sU publicación en el
.. Boiülin Ofidal del Estado», no se hubiera realizado- ninguna
exportación, al- amparo d.e la misma.

8." La Dh'ec:CÍón' General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará Jasmedidas que consjd\:¡re oportunas r€specto
ala correctA. at>lic9,.ción del -regimen de reposición, qUe se concede

9," 1.a Dirección General' de Expoliación podrl.'t ,dictar. las
normas que E'stirne adecuadas para el mejordp~envolvitni'?,nt6de
la pn::sonte ciH1cesión.

Lo que Gomul"Iico a V. l. pm'u su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ~ñ{.is.
Madrid, :ncie octuhre de 1974.~·P, D. el Subsecretario de Co"

mercio, Alvuro RengifoCalderón.

ORDEN de 31 de octubre de 191.4 pOr la que se
concede a?'Vicente. Sdncnez MaCia, S. A,», el ré,
gimen de reposición con franquicia aranceloria para
la importación de hUadas de lana, de alt;lOdón y
de yute por exportaciones p.reviamente realizadas
de alfombras de' lana. '
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llmo. Sr<: Cumplidos los tramitesreglameni-ahos en el ex.
pediente promovido por la Empre!ia «Vicente Siuwhoz Ma<:ía,
Sociedad AllÓnima». solicital1do el régimen de reposición par~
la· importación de nUados de' laha, crudos o teñidos; de al:
godó.n, crudos. y ~encmo~,y de yute, torcidos, por exportaciones
pr;,V¡amente reahzadas ae alfombrasd,e lana, mecánicas,

Estel:iinis~~rio, conformándose a 10" informado, y propuesto
por la DlrecclOn General de Exportación· ha re,suJj1tQ,

1.<) Concedt!r a la firma ..Vicente Sánchez Ma.cia, S. A.~, con
domicilio en paseo de Eiche.4, Cl"evillente (AJicantel. -el régimen
d~ reposición para la importación con frs:::lquiciaanlncclarla de
hJlados de lana cardada, sin acondicionar para la venta al por
menor, que contengan, por lo me-nos,$l 90 porlOQ en poso de
esta lans.,crudos o teñidos (P. A.53.06.A-l 6 A-2)~ hilados de
alg0t!ón. sin act;mdícionar para la venta al por menor, crudos,
sencIllos, de numero superior al 42 TEX {P. A. .5J,05.A-J-al.
e hi,la4~~ de yute, .torCidos (P. A. 56:00.A~2), empleados en ln
fabr~caclOn de t:llfombras d~ lana mecánicas (P. A 5B.02.A-IJ.
preVIamente exportad¡\s.

- 2." !'- efectos contables Se establt;'ceqUl~'

Por cada 100 kilogramos de cada una de las fíbraslUflll
cionadas contenidos en 'lasalfombras exportadas pueden impor
tarse ,con franquicia arancelaria 105 kilogramos COli 26:0 gramos
de hUados de la misma naturaleza,

Dentro de esta cantidatl· Se (,'onsjderañ subproductos, que
adeudarál?- los. derechos que le~ corresponda por la partida
a~ancelarla 54.03~A y de aeuerdo con la~ normas de. valoración
vJgentes, el $ por lOO de la mercancía 'importu.da,No exiswn
Tnerrnas. •
. ~l beneficiario queda obligado a declarar en la dócumen

tac.Jón. de exportación, Y'J)or cada expedición. los pesos netos
~n¡j;anos qU,e de las primeras materi.as objet.o de reposición con
tIene cada tlpo de alfombra a exportar .así tomo la. exacta com~
posición. centesimat. o naturaleza de 1M. ~ibras, e:l1lpJe¡;tdas, para
que, la Aduana, tras lfli- comprobaciones que estfmenertinentBs,
expJda el correspondiente certificado. ~


